
 
 

 
 
4152.0.13-0762 
Santiago de Cali, 26 de Marzo de 2012 
 

En cumplimiento del Oficio: JA10-565 del seis de marzo de 2012, emanado del 

Juzgado Décimo Administrativo Del Circuito de Cali, se publica en la página web 

www.cali.gov.co y se fija en la cartelera de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal de Santiago de Cali, este comunicado a la comunidad del Municipio de 

Santiago de Cali, para lo cual se fija desde el 27 de Marzo de 2012 a las 07:30 

horas de la mañana y se desfija el día 29 de Marzo de 2012 a las 5:30 P.M. 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE CALI 

“QUE POR AUTO INTERLOCUTORIO Nº 892 DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2010, 

DENTRO DE LA ACCIÓN POPULAR CON RADICACIÓN 2010-00355 INSTAURADA POR EL 

SEÑOR MIGUEL ÁNGEL VICTORIA ARIZABALETA CONTRA EL MUNICIPIO DE CALI Y 

METROCALI S.A. SE ADMITIÓ LA ACCIÓN POPULAR EN PROCURA DE LOS DERECHOS 

COLECTIVOS CONSAGRADOS EN LA LEY 472 DE 1998 TALES COMO LA MORALIDAD 

ADMINISTRATIVA EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS 

BIENES DE USO  PÚBLICO, LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO, LA DEFENSA DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS, EL ACCESO 

A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA A LA 

LIBRE COMPETENCIA ECONÓMICA,  LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS DE 

MANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

HABITANTES Y DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS EN DONDE EL ACTOR QUE 

LAS ENTIDADES DEMANDADAS SE ABSTENGAN EN FORMA DEFINITIVA DE DAR APLICACIÓN A 

LA RESOLUCIÓN 465 DE AGOSTO DE 2007 QUE REDUCE LA CAPACIDAD DE LAS EMPRESAS 

DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA CIUDAD DE CALI Y TODAS LAS EXPEDIDAS EN 

DICIEMBRE DE 2007 QUE MODIFICA LAS RUTAS ASÍ MISMO SE ESTABLEZCA UNA MODALIDAD 

CREADA CONJUNTAMENTE POR LAS PARTES EN LA CUAL LOS PROPIETARIOS DEL 

TRANSPORTE COLECTIVO DE CALI  SEAN PARTE DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO MÍO 

Y ACTIVA DEL PROCESO  DE PROGRESO DE LA CIUDAD EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

EN LOS INCISOS 1 Y 2  DEL  ARTÍCULO 21 DE LA LEY 472 DE 1998 SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO A TRAVÉS DE  UN MEDIO MASIVO DE COMUNICACIÓN  O 

DE CUALQUIER MECANISMO EFICAZ SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA SECRETARIA DE 

ESTE JUZGADO HOY ( DIECISIETE) 17 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

ANDRES FELIPE PULGARÍN BÁEZ 
SECRETARIO. 
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